
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 
INFORME DE EVALUACIÓN 

 
INVITACIÓN PÚBLICA VA-DSL-078-2021 

 
Objeto: Prestación del servicio de vigilancia con medios tecnológicos que incluya, personal 
calificado para el análisis de riesgos y atención de siniestros, la instalación, actualización, 
administración, mantenimiento preventivo y correctivo, suministro de equipos, medios de 
comunicación y repuestos para sistemas de seguridad electrónica, monitoreo de alarmas y mano 
de obra calificada de personal a demanda, para los sistemas de seguridad con el fin de proteger 
las personas, los bienes e instalaciones de ubicadas en: Ciudad Universitaria-Medellín, sedes 
externas del Área Metropolitana del Valle de Aburrá, seccionales y sedes regionales, ciudad de 
Bogotá y cualquier parte del territorio nacional donde haya presencia de la Universidad de 
Antioquia. 
 
El día 11 de noviembre de 2021, dentro del plazo para presentar las observaciones u objeciones 
al informe de evaluación, conforme lo establecido en el cronograma de la invitación VA-DSL-
078-2021, se recibió observación, mediante el correo electrónico: licitaciones@segurcol.com, 
donde manifiesta lo siguiente: 
 
1. OBSERVACIÓN 
 
Se evidencia que en la oferta presentada por la empresa ANDISEG no se aportó en debida forma 
el anexo N° 3 REQUISITOS JURÍDICOS, y en la causal de rechazo número 33 expuesta en el 
pliego de condiciones dice: EL OFERENTE omita la presentación de alguno de los anexos 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12 y 13 en su propuesta impresa.  
 
Y según lo visualizo en la oferta que la UNIVERSIDAD nos envía para realizar las respectivas 
observaciones a la evaluación, este formato no está en la oferta escaneada ni en los anexos 
adjuntos en Excel que el oferente oporto a la entidad, por tal motivo pedimos que la oferta 
presentada por el oferente ANDISEG sea rechazada.  
 
RESPUESTA: En atención a su observación se precisa lo siguiente: 
 
La Comisión Evaluadora de las propuestas recibidas en el proceso de la referencia, no 
contempló el rechazo de la citada oferta, toda vez que el OFERENTE ANDISEG Ltda. sí 
presentó, en su propuesta física, debidamente foliados, todos los documentos solicitados en el 
anexo 3, tal como se evidencia en la misma, de hecho estos documentos fueron validados, tanto 
por la comisión evaluadora como por la oficina jurídica de la Universidad, tal como consta en 
el cuadro en Excel que soporta el informe jurídico de evaluación de las ofertas. 
 
Adicional a lo anterior, y de conformidad con el numeral 11 de los Términos de referencia, en 
el que se incluye como causal de rechazo la que invoca SEGURCOL LTDA, “RECHAZO Y 
ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS COMERCIALES”, consta que priman los aspectos 
sustanciales sobre los formales. Por lo anterior y toda vez que Andiseg Ltda. cumplió con todos 
los requisitos de participación y calidades exigidas en el citado Anexo 3, no se acoge su 
observación. 
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2. OBSERVACIÓN 
 
Se evidencia que en la oferta presentada por la empresa DIGITAL LTDA, no aportó en su oferta 
física y digital el anexo N° 14 REQUISITOS GENERALES EN SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO, ni ninguna manifestación de aceptación o cumplimiento de estos requisitos; por 
lo tanto no cumple los requisitos técnicos del numeral 5.1 de orden general solicitados por la 
Universidad, teniendo en cuenta que estos requisitos son de cumplimiento obligatorio para el 
futuro contratista. 
 
RESPUESTA: En atención a su observación se precisa lo siguiente 
 
La Comisión Evaluadora de las propuestas del proceso, no consideró el rechazo de la propuesta 
presentada por SEGURIDAD DIGITAL Ltda., por cuanto la falta del referido Anexo 14, 
además de no constituirse en una causal para la misma, el citado Anexo o formato, de 
conformidad con el numeral 5 de los términos de referencia “REQUISITOS TÉCNICOS”, es 
de carácter informativo cuando dispone en su ordinal 5.1 Requisitos de orden general, que:  
 

“El OFERENTE al que se le adjudique el contrato deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 
(…) 
  
● Cumplir con lo establecido en el Anexo 14 (Requisitos generales en salud y seguridad 
ocupacional), relacionados con el cumplimiento de la normatividad en materia del sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo…” (Subrayas fuera del texto) 
 

De acuerdo con lo anterior, es claro que la finalidad de tal Anexo era advertir a los oferentes, 
que aquel al que se le adjudicara el contrato, y se convirtiera en contratista, debe cumplir con 
los requisitos generales en salud y seguridad ocupacional contenidos en el mencionado anexo; 
en consecuencia, no se acoge su observación. 
 
3. OBSERVACIÓN 
 
Se evidencia que el oferente DIGITAL no aportó de forma digital los anexos 5 y 6 en formato 
Excel para la verificación de la información como es solicitada por la Universidad en los pliegos 
de condiciones en el numeral 8.2 Entrega de la propuesta. Haciendo esto que no se pueda 
realizar una comparación equitativa de las ofertas, por lo tanto no se debe tener en cuenta esta 
oferta para la evaluación. 
 
RESPUESTA:  
 
La Comisión Evaluadora de las propuestas del proceso, dándole prelación a lo sustancial sobre 
lo formal, consideró no rechazar la propuesta, pese a que efectivamente el numeral 8.2, Entrega 
de la propuesta, indica la entrega de los anexos anexo 5 y 6 en formato Excel (medio 
magnético), por cuanto esto no genera causal de rechazo o inhabilitación de la oferta, ya que 
éstos sí fueron aportados de forma física con la propuesta, garantizando así una comparación 



 

equitativa de las ofertas recibidas. Se aclara también que la capacidad financiera y la experiencia 
es verificada mediante el RUP. 
 
Anexo 5 

 
 
Anexo 6 
 

 
 
4. OBSERVACIÓN 
Se evidencia en la oferta presentada por la empresa DIGITAL, en lo detallado del anexo N°7 
en el cuadro de descripción del factor prestación social como se ve en la imagen adjunta:  
 



 

 
 
El oferente está cobrando un porcentaje referente al criterio de pensión, superior al estipulado 
por la ley, y que está dirigido y obligado a pagar por las empresas que es del 12% y no del 16% 
como lo están cobrando ellos, ya que a la Universidad le están incrementando un costo que debe 
estar a cargo del futuro empleado y no del futuro contratista como ellos lo hacen ver. 
 

 
 
Por lo tanto pedimos a la entidad no tener en cuenta esta oferta ya que no cumple ni técnica 
ni financieramente por lo requerido por la entidad 
 
RESPUESTA: 
 
La Universidad indica a los oferentes, señalar los porcentajes que determinan la carga 
prestacional en la que incurrirían como sociedades para la contratación del personal. Este factor 
es informativo y no descalifica la oferta comercial, aunque sí la modificaría en perjuicio del 
mismo oferente, pues incluir por dicho concepto un mayor valor incrementaría el costo total de 
su oferta comercial, a sabiendas que el método de evaluación sólo tiene en cuenta el menor 
valor.  
 
En todo caso, se aclara que la Institución SÓLO pagará los valores señalados por el Ministerio 
de Trabajo de acuerdo con la normatividad vigente, previo recibo a satisfacción de la 
facturación, como se indica en el numeral 6.2 de los términos de referencia, Forma de pago.  
 
Por lo anterior no se acoge su observación. 
 
 
 
 



 

El día 11 de noviembre de 2021, dentro del plazo para presentar las observaciones u objeciones 
al informe de evaluación, conforme lo establecido en el cronograma de la invitación VA-DSL-
078-2021, se recibió observación, mediante el correo electrónico: 
direccion.comercial@seguridadigital.co, donde manifiesta lo siguiente: 
 
1. OBSERVACIÓN DEMÁS OFERENTES SOBRE LOS ANEXOS 7 Y 12  
 
El Anexo No. 7 – Valor servicio mensual personal fijo requerido, pide detallar los porcentajes 
sobre el factor de Protección Social, en el mismo no se hace precisión sobre el porcentaje de 
cotización correspondiente al trabajador y al empleador, por lo cual se entiende que el mismo 
se ajusta a la normatividad vigente sobre la materia.  
 
Teniendo en cuenta que para el presente proceso de la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA se 
presentaron empresas legalmente constituidas, siendo sobre estas en quienes recae la 
responsabilidad sobre los pagos y correspondientes descuentos a aplicar sobre su personal a 
cargo, solicitamos se de cumplimiento a los porcentajes que deben verse reflejados en dicho 
anexo y en especial en la tabla elaborada por la entidad para los efectos.  
 
Lo anterior toda vez que si bien los Aportes a Pensión corresponden al 16% (Empleador 12% 
y trabajador 4%) y el Aporte a Salud corresponde al 12,5% (Empleador 8,5% y trabajador 4%), 
en dicha tabla se debía reflejar obligatoriamente el porcentaje correspondiente al trabajador, 
toda vez que es la empresa contratante quien realiza los descuentos de Ley y efectúa el 
correspondiente pago. Entiéndase como tal una propuesta integral. 
 
Como se menciono anteriormente, resalto el hecho de que es un proceso en el que se pretende 
contratar con empresas legalmente constituidas y no con trabajadores independientes, los cuales 
son los únicos obligados a realizar dichos pagos por cuenta propia.  
 
De conformidad con el inciso segundo del artículo 114-1 del estatuto tributario, en efecto 
algunas empresas cumplen con la exoneración para el pago de aportes a la salud. La ley 1943 
de 2018 (reforma tributaria 2018), no modificó en absoluto la excepción de aportes a seguridad 
social y aportes parafiscales. La exoneración de los aportes a salud sólo es para el empleador, 
no para el trabajador, es decir que al trabajador le siguen descontando el 4% de su nómina para 
pagar los aportes a salud que le corresponden. Y en ese orden de ideas de igual manera también 
debe verse reflejado el porcentaje correspondiente al trabajador por concepto de pensión.  
 
Por cuanto la obligación de aplicar el respectivo descuento recae sobre el empleador, es apenas 
obvio que dicho descuento debía verse reflejado en el ANEXO 7 y la tabla dispuesta para ello 
FACTOR DE PROTECCIÓN SOCIAL detallando el porcentaje correspondiente al trabajador 
por los factores de Pensión y Salud.  
 
En observancia a las normas tributarias, solicito sea tenida en cuenta nuestra apreciación sobre 
el correcto diligenciamiento del Anexo 7 y como tal del Anexo 12, el cual se diligencia de 
conformidad al análisis del primero. Por lo cual solicitamos no se le asigne puntaje a aquellos 
proponentes que no realizaron el ofrecimiento en cumplimiento a los porcentajes integrales de 
Pensión (16% incluyendo el porcentaje del trabajador) y Salud (el 4% correspondiente al 
trabajador cuando la empresa está exonerada) de los Anexos 7 y 12. 
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RESPUESTA:  
 
La Universidad solicita a los oferentes, señalar los porcentajes que determinan la carga 
prestacional en la que incurrirían individualmente como sociedades para la contratación del 
personal. En este aspecto, los oferentes debieron incluir el porcentaje aplicable y 
correspondiente a éstos como empleadores, que se estipula en un 12% para las pensiones, y en 
un 8.5% por concepto de salud, si no gozan de dicha exención, en la medida en que no se puede 
aceptar que le trasladen a la institución como contratante un porcentaje o valor que no les 
corresponda asumir a ellos, como oferentes y eventuales contratistas, sino a sus trabajadores. 
 
En todo caso, se aclara que la Institución SÓLO pagará los valores señalados por el Ministerio 
de Trabajo de acuerdo a la normatividad vigente, previo recibo a satisfacción de la facturación, 
como se indica en el numeral 6.2 de los términos de referencia, Forma de pago.  
 
Por lo anterior no se acoge su observación. 
 
2. OBSERVACIÓN CAUSALES DE RECHAZO 
 
Me permito solicitarle al comité evaluador se dé estricto cumplimiento a lo descrito en el 
numeral 11 RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS COMERCIALES en especial 
lo estipulado en el subnumeral “33. EL OFERENTE omita la presentación de alguno de los 
anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12 y 13 en su propuesta impresa.” 
 
Resulta clara la exigencia en cuanto a la presentación de todos los anexos dispuestos por la 
entidad. De manera puntual hacemos referencia a la presentación del ANEXO 3 – 
REQUISITOS JURÍDICOS, ya que no se evidencia presentación de este dentro de la propuesta 
impresa presentada por el oferente Compañía Andina de Seguridad Privada Ltda. (Andiseg 
Ltda), tal y como se exigió en los términos de referencia so pena de ser rechazado. 
 
RESPUESTA 
 
La Comisión Evaluadora de las propuestas del proceso, no consideró el rechazo de la referida 
propuesta, ya que el OFERENTE ANDISEG Ltda. sí presentó, en su propuesta física, 
debidamente foliados, todos los documentos solicitados en el anexo 3, tal como se evidencia en 
la misma, de hecho los mismos fueron validados, tanto por la comisión evaluadora como por la 
oficina jurídica de la Universidad, tal como consta en el cuadro en Excel que soporta el informe 
jurídico de evaluación de las ofertas. 
 
Adicional a lo anterior, y de acuerdo con lo manifestado en el numeral 11 de los Términos de 
referencia, en el que se incluye como causal de rechazo la que invoca Seguridad Digital Ltda, 
“RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS COMERCIALES”, consta que priman los 
aspectos sustanciales sobre los formales, por lo anterior y toda vez Andiseg Ltda cumplió con 
todos los requisitos de participación y calidades exigidas en el citado Anexo 3, no se acoge su 
observación. 
 



 

El día 12 de noviembre de 2021, dentro del plazo para presentar las observaciones u objeciones 
al informe de evaluación, conforme lo establecido en el cronograma de la invitación VA-DSL-
078-2021, se recibió observación, mediante el correo electrónico: alicitaciones@andiseg.com. 
 
SEVICOL LTDA 
 
De acuerdo a lo expresado por la entidad, solicitamos se mantenga el rechazo en el informe de 
evaluación con respecto al oferente Sevicol ya que el mismo recayó en la causal de rechazo N° 
30 que indica: “El OFERENTE modifique los anexos suministrados por la Universidad para 
los cálculos de la propuesta económica, salvo las casillas coloreadas en donde debe diligenciar 
información.” Así las cosas y después de hacer la revisión de la propuesta, podemos ver que el 
oferente modificó sustancialmente el formato con respecto a los DÍAS EFECTIVOS así:  

 
 
Por lo cual no solamente se encuentra encuadrado en lo que la Entidad indica en su informe 
sino también en la causal de rechazo expuesta. 
 
RESPUESTA: 
 
Se mantiene el informe de calificación frente a la empresa SEVICOL LTDA. por lo expuesto 
por la institución ya que no garantiza el reconocimiento mínimo para el pago de labor requerido 
por la Universidad de acuerdo con los turnos relacionados en el Anexo 7. 
 

“8. Cuando se evidencie que la constante del proponente, en el anexo 7, no permite 
el …reconocimiento en el precio final de por lo menos el costo laboral en que incurre 
por el mismo la empresa o cooperativa que se pretende contratar.” 

 
Adicionalmente, se evidencia que se modifica el formato:  
 

“Causal de rechazo 30. El OFERENTE modifique los anexos suministrados por la 
Universidad para los cálculos de la propuesta económica, salvo las casillas 
coloreadas en donde debe diligenciar información” 
 

El Anexo 7 publicado indica lo siguiente: 
 



 

 
Por lo tanto se mantiene el rechazo de la propuesta comercial de la empresa SEVICOL LTDA 
por ambas causales (8 y 30). 
 
SEGURIDAD DIGITAL LTDA Revisando detenidamente la oferta presentada por el oferente 
Seguridad Digital, encontramos lo siguiente:  

 
 
El pliego fue claro y expreso en cuanto a la acreditación de la experiencia, y el valor que debía 
presentarse era MAYOR O IGUAL A 2 así: 
 

 



 

Así las cosas, no puede ser aceptada la propuesta de dicho oferente y con fundamento en el 
Estatuto General de contratación de la UDEA, y sus principios rectores como lo es la 
IGUALDAD que indica: 
 

 
 
Podemos ver que la subsanabilidad en un proceso de contratación lo que busca es garantizar la 
prevalencia de lo sustancial sobre lo formal, por esta razón este aspecto en este caso concreto 
no podría ser subsanado, porque al modificar y anexar nuevas certificaciones de experiencia 
esto sería sustancial en la oferta y por ende se estaría violando el principio de igualdad para los 
demás oferentes.  
 
Ahora bien, de aceptar allegar nuevas certificaciones de experiencia existiría una clara 
desventaja, debido a que se le permitiría a este proponente completar una oferta o en su defecto 
mejorar un ofrecimiento realizado con fecha posterior al cierre, nótese lo que enuncia este 
pronunciamiento que una cosa es sanear un defecto, es decir, si hubiese un error en los 
documentos aportados, pero no es ADICIONAR, COMO ES EL CASO DEL PROPONENTE 
MEGASEGURIDAD 
 

 
RESPUESTA:  
 
La empresa Seguridad Digital Ltda. no ha subsanado este requisito, ni la Universidad lo ha 
requerido para que lo subsane. Para evaluar este ítem se tomó la información aportada por la 
empresa y se validó en el RUP la veracidad de los contratos relacionados. 
 
Adicionalmente se corrige y aclara que el nombre de la empresa no es MEGASEGURIDAD, 
quien participa y a quien usted observa es SEGURIDAD DIGITAL LTDA, de acuerdo con la 
validación de los documentos aportados y la imagen adjunta. 
 
Ver informe de evaluación  



 

 

 
 
Por lo anterior no se acoge su observación 
 
SEGURCOL LTDA 
 
En cuanto al puntaje de CANTIDAD DE TÉCNICOS DISPONIBLES EN EL VALLE DE 
ABURRÁ, acreditado por el oferente SEGURCOL, después de la revisión hecha, podemos 
evidenciar que los diplomas de la calidad de técnicos no fueron aportados, por lo cual no se 
puede evidenciar ni constatar la calidad de los mismos, es claro que lo que la Entidad solicitaba 
en este criterio de puntaje es esta calidad y al no aportar los diplomas de técnicos es imposible 
poder cumplir a cabalidad con lo que piden los términos referencia, a la luz del derecho de 
igualdad de armas, solicitamos a la Entidad sean descontados los puntos por este factor al 
oferente en mención.  
 
Es importante precisar que la calidad de Técnico, se acredita con el diploma que otorga la 
respectiva entidad de educación y no solo con una manifestación del representante legal se 
entiende que la persona cuenta con esta calidad. Ahora bien, la responsabilidad de suministrar 
la información era nuestra y por tanto se debió allegar esta documentación, de no ser así como 
la entidad puede verificar que este personal es técnico?  
 
Así las cosas, solicitamos amablemente a la Entidad tome en cuenta nuestras observaciones y 
sean aplicadas en el informe de evaluación final. 
 
RESPUESTA:  
 
Si bien la Universidad no exigió como evidencia el título profesional para acreditar el perfil 
relacionado, la institución de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política, además 
de presumir la buena fe, confía en el manifiesto juramentado realizado por el representante legal 
de la compañía previamente firmado y con los respectivos soportes de afiliación donde se 
acredita la vinculación y cercanía de residencia requerida en los términos de referencia. 
 
Por lo anterior no se acoge su observación. 
 
 



 

CONCLUSIÓN  
 
Una vez analizadas y atendidas las observaciones, se ratifica el informe de evaluación 
presentado.  
 
Con lo anterior damos por cumplido el encargo o comisión, y anunciamos que contra el informe 
de evaluación final, que se ratifica, no procede recurso alguno; esperamos de esta manera haber 
brindado la claridad solicitada, y contar con el concurso y colaboración de los oferentes 
participantes en otra oportunidad. 
 
Atentamente, 
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